
Núm. 268 Jueves 8 de Noviembre Año de 1894 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de insertarse en 
les B o L B x m s orioiAUcs se han de mandar «1 Jefe Político 
rtspeetiYO, por enyo conducto se pasarán A loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden den de Atril de 1839.) 

04) p u b l i c a iodoa loa dio* excepte lo» desainaos 

PEECI9S D B « U H t s C H i P C l O . I 

En esta eapital, llevado 4 domicilio, io» petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» petetae cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pateta» cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í S , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la A d 
ministración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en timbre* móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exeepto las que 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio naeional quo 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

¡ fúmero suelte SO céntimo* do peseta 

PARTE_0FIC1AL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G ) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Reales decretos 
Habiendo llegado á esta Gorte el M i 

nistro de Ultramar D . Buenaventura 
Abarsnaa; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer que el Presidente 
de Mi Consejo de Ministros D . Práxedes 
Mateo Ssgasta oese en el despacho interino 
de aquel Ministerio. 

Dado en Pslacio A siete de Noviembre 
de mil ehooientoa noventa y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

Habiendo llegado á esta Gorte el M i 
nistro de Ultramar D. Ruenaventa Abar-
tua. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer se enoargne del 
despacho de dicho Ministerio. 

Dado en Palaoio á siete de Noviembre 
de mil oohooientos noventa y euatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 
[Gaceta de hoy) 

En el expediente y antoa de eompe 
tencia suscitada entre el Gobernador oivi l 
de la provinoia de Santander y el Juez de 
°4t ruco ion de Gabuérniga, de loa cu a Ies-
resulta: 

Que D. Franoisoo Maoho y González, 
Cecino de Csbezón de la Sal, denunció 
*Qte el referido Juzgado el hecho de que 
«n el monte de dicho pueblo se hablan 
tensado daños en el arbolado por D. Fe l i 
pe ft^mez y Federioo Garoia, vecinos de 

Coa; y habiéndose personado el denun
ciante, como Aloalde de barrio, acompa
ñado de otro Aloalde, de una pareja de la 
Guardia oivil y del guardia municipal, se 
procedió a l reconocimiento del monte, 
encontrándose como unos 11 robles cor
tados además de los que habían sido su
bastados y extraídos del referido monte: 

Que instruida la correspondencia can
sa, consta en los autos una certificación, 
según la onal, en 20 de Ootubre de 1892, 
ae había adjudicado á D. Clemente Gar
cia y Fernández la subssta de 80 robles 
en el plan forestal de 1892-93 sitios del 
Gsnal de Jsrna, Canal de Hijabueyes y 
Canal del Hoyo: 

Que los peritos que prestaron su deola
raoión ante el Juzgado munioipal de Ca 
bezón de la Sal, manifestaron qne en el 
monte apareoian cortados 92 robles, sin 
que se hallara ningún árbol de los corta
dos dentro del monte, excepto un gran 
número de trozos labrados; que les oonsta 
que el aprovechamiento subastado fué 
el de 80, resultando, por lo tanto, 12 de 
exceso; que no apreciaban los dsños cau
sados por la oorta de 12 árboles, por no 
haber árbol pequeño que pudiese haber 
aido destruido con el derribo de loa gran
des; que tasaban el valor de los 12 á rbo
les cortados de más en 168 pesetas; que 
no podían precisar con exactitud ouales 
eran loa 12 cortados sin autorización, 
porque encontraron 21 tocones sin maroa, 
y muchos de ellos tenían destruido el 
corte primitivo y usual en tales operacio
nes; que les 92 árboles cortados lo habían 
aido en loa sitios Fuente del Santuoo, 
Canal de Hijabueyes, Las Pedrosaa, Loa 
Hoyos y Cerraoeras, y uno de ellos en la 
cambera que conduce á la RraSa de Rojas, 
y que todos los árboles han sido cortados 
durante el plazo de aproveohamiento que 
de los mismos se verificó por el rema
tante. 

Que asimismo oonsta en los autos la 
certificación del acta de verificación del 
aprovechamiento de que viene tratándose, 
de la cnal resulta que apareoian 11 toco
nes de varias dimensiones amachetados, 
artillados, cortados fraudulentamente en 
el aprovechamiento. 

Que hallándose el Juzgado praoti-
oaodo varias diligencias del sumario, fué 
requerido de inhiblcióa por el Goberna-

' dor de la provincia de Saoiaoder, de 

aonerdo oon la Comisión provincial y á 
instsnoia del Ayuntamiento de Cabe
zón de la Sal, al que habían acudido 
oon ese objeto D. Felipe Gómez Dísz y 
D. Ciriaoo Arroyo y Arroyo , delegado 
del remsnte D. Clemente García F e r n á n 
dez c l primero, y Capataz de cultivos el 
aegundo, contra quienes se dirigió el pro
oedimiento. E l Gobernador fundaba su re
querimiento en que verificada la oorta do
rante el plazo y dentro del radio del apro
vechamiento de 80 robles adjudicados á 
D. Clemente García, á quien oomo ae ha 
indioado representaba D. Felipe Gómez, 
se trata tan aolo de una extralimitaoión 
cometida con ocasión del aproveohamien
to, correspondiendo á la Administrsoción 
oonocer de aquéllas con arreglo á las dis
posiciones del srt. 40 del Real decreto de 
8 de Mayo de 1884, puesto que el importe 
de las daños causados no excede de 2.500 
pesetea. 

Que tramitido el incidente, el Juzgado 
aoatuvo au jurisdioión, alegando: que se
gún las diligencias del sumario no cata
ban en el monte de Cabezón de la Sal laa 
maderas ó leñas cortados de los 11 árboles, 
además de los 80 concedidos, lo cual de
muestra que ha habido extracción con 
ánimo de luoro, correspondiendo, por tan
to, el oonooimiento del asunto á los T r i 
bunales ordinarios, según lo dispuesto en 
el art. 4.° del Real deoreto de 8 de Mayo 
de 1884. 

Que el Gobernador, de aouerdo oon l a 
Comisión provincial, insistió en su reque 
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sns trá
mites: 

Visto el art. 3.° del Real deoreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores promover contiendas de 
competenoia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la oual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de prouunoisr: 

Visto el art. 40 del Real decreto de 8 
de Mayo de 1884, que dice: eSon Autor i 
dades competentes para oonocer de las de
nuncias, Imposición y exaooión de laa 
multas y demáa responsabilidades pres

critas en loa artículos anteriores, loa Go
bernadores oiviles de las provincias y los 
Aloaldes, oon sujeción á las reglas s i * 
guiantes: primera, las multas y demáa 
responaabilidades relativas á la rotura
ción, oorta, venta ó beneficios de aprove
chamientos forestales sin la autorizaoión 
competente, s i modo ó tiempo de efectuar 
diohas operaciones y á las infracciones 
que se cometan de las reglas estableoidas 
para la oelebraoión de las subastas, serán 
impuestas por los Gobernadores; teroera, 
de los danos caussdos en los montes p ú 
blicos, cuyo importe exceda de 2.500 pe
setas, oonooerán los Tribunalea de just i
cia, oon arreglo á laa prescripciones del 
Código: 

Considerando: 
1. ° Que concedido á D. Clemente Gar

cia el aprovechamiento de 80 robles, á l a 
Administración corresponde determinar y 
castigar la extralimitaoión que haya h a 
bido, caso de existir en a q u e l l a operación. 

2. ° Que á las Autoridades guberna
tivas oorresponde asimismo conocer de los 
danos cansados en los montes públioos, 
cuando el importe no exceda de 2.500 pe
setas, y en el caso presente el valor da 
los árboles que se suponen oortados fuera 
del aprovechamiento no llega n i oon mu
cho á dioha oantidad. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y oomo REINA Regente 
dei Reino, 

Vengo en decidir eata competenoia 4 
favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Agosto de mil ochooientos noventa y 
cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 
(Gaceta 8 Septiembre 94.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Formado por ls Comisión a l 
efeoto oreada un proyeoto de Ordenanzas 
generales de la renta de Aduanas, y e m i 
tido sobre el mismo por el Consejo de E a 
tado en pleno el oorrespondiente informe» 
el Ministro que suscribe, después de eza-» 
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a t o a r é Introducir en el mencionado pro
yeoto laa modifloeeionee que ee ben esti
mado neoessriee, tleoe le bonre de so me
arlo á le aprobación ds V . M. 

No propuso ls Comisión variaciones de 
Importanoia en ls estructura ni en le dia-
tribneión de meteriee de les Ordenanzas, 
n i tampoco extreordinsrlee reformas en so 
perte susteooiel. Atemperóse así, eon sano 
y prudente critero, no sólo á ls indiscu
tible conveniencia de evitsr peligrosos en-
ssyos de aventurados sistemas, frecuente
mente destinados 4 inmediato abendono 
antee les descarnadas realidades de l s ex
periencia, sino también á le neoesided de 
no ¡alterar las bases prineipsles en que 
•iene descansando le perte administrativa 
de la renta en moomentos en que el siste
me arancelario en vigor exige, por netu
re l reflejo y lógioe consecuencia, el man
tenimiento y heste le acentneoión, en de
terminados oasos, de les garantía y de les 
defensas que l s produooión nacional, los 
inteses del Teeoro y ls transacción mer
cantil, legitimemente reslizada, tienen 
perfecto dereoho de hallar en le legisla-
orón reglamentaria de las Aduanas. 

Estas mismss importantes considera
ciones, unides 4 lss naturales exigenciss 
del tiempo transcurrido desde que ls Co
misión citada presentó sus trabajos, el 
nuevos sistema de zonas de vigilancia es
tablecido por Real decreto de 23 de Marso 
del sño próximo psssdo y 4 ottss vsrias 
c'ausas, han hecho necesario introducir en 
el proyecto algunas modificaciones en re
lación Con diches circunstancias, á fin de 
mantener le conveniente unidad de prin
cipios entre las múltiples disposioiones 
qne contiene. 

Del estudio comparativo del nuevo tes
to con lss Ordenanzas que eotuslmente r i 
gen,Ja parece reformada en primer término 
ls clasificación de les Aduanas, estable
ciéndose cuatro grados ú órdenes para las 
marítimas y tres para laa terrestres, ade
más de loa puntos habilitados que cons
tituyan una quinta y ouarta clase respec
tivamente. 

L a habilitación de primera clase facul
ta, por regla general, para autorizar toda 
especie de comercios; la segunds, sslvo 
corto número de excepciones, excluye en 
el de importacióu el edeueo de aleoholes, 
becalao, cereales y sus harinea, genedos, 
frutos coloniales, petróleos, hilados, teji
dos, pasamanerías y artículos sujetos si 
signo de msrohsmo, y en el de exporta
ción le sslids de galenas, litargirios y 
plomos. Las Aduanas de gradoa inferiores 
gozan de habilitaoión para efeotuar algu
nas operaciones de importaoión taxativa
mente determinadas y exigidas por cir
cunstancias especiales de cada localidad, 
para la exportación oon análogas limita-
clones y para el cabotaje. Es de entidsd 
lo modifíesolón introducida en lo relstivo 
i lss Aduanas de segunda olese, porque 
muchas de ellas gozaban indebidamente 
de le fecultad de importar mercancías de 
elevados derechos, careolendo de elemen
tos psrs verificar loa despachos oon las 
gsrso t í ss necesarias; uniéndose á ests 
consideración ls de qoe, en ls generalidad 
de loa caaos, ninguna razón positiva jus
tifica el mandamiento de estas conce
siones. 

Eo msteris de servioio de inspección, 
no ae hs ereido indispensable el estable
cimiento de los einco distritos en que el 
proyecto de le Comisión distribuíe las 
provincias fronterizas y del litoral, creán

dose en su logsr une sois inspeeción afec
ta el Centro directivo y que tendrán á on 
eergo el desempeño de lea funoionee qoe 
el oorreapodieote oapitulo detalle. 

Le reglamentación de les opereeiooee 
de oomeroio en lss Aduanas eontiene v a 
riaciones de importencie respecto de le le
gislación ectnel, mereciendo citarse, entre 
ellas, le generalización de le Ucencia de 
elijo, que será aplicable á ls descarga de 
buques de todes clases; ls diferente forme 
que, según el correspondiente modelo, 
habrá de dsrse á lasdeolsrsoiones de despa-
oho, simplificando notablemente ls reda-
oión de loa aforos., euya liquidación ae 
hará utilizando el miaño texto del doou
mento, siempre que resulte conformidad; 
el establecimiento en lea Adnenes de fe
rrocarril, cuye importsnois lo exijs, de 
una seeoión de rápido despacho para bu l 
tos que no excedan 25 kilogramos de peso 
y se oonduzcan en gran velocidad; le 
obligación pere les Aduanas de eutoriser 
el reconocimiento previo de las mercancías 
por los adendentes, desapareciendo la for
ma optativa ó de eoncesióu grsoiosa, qne 
las setusles Ordensnsss consignan; la fa-
oulted otorgada á loa Jefes de lss Aduanas 
psrs no imponer en casos dados lss mu l 
tas estsbleoidss por diferencias en peso 
bruto ó por deficiente desígnsoión de cier
tas mercancías en los msuifiestoa y hojas 
de ruta; la variaoión de la penalidad ex i 
gible á la falta de bultos y otras varias 
disposiciones encaminadas á facilitar las 
operaciones, evitar dudes y deslindar 
atribuciones y deberes. 

En ls ctrculsción genersl existen po
cas alteraciones respecto del régimen v i 
gente , pero debe citarse ls de le inclu
sión del calzado y de los paraguas y som
brillas entre lss mercancías sujetas al se
llo de merehamo, cuando sean de origen 
extranjero, y á la marea de fábrioa pare 
ana similares de producción nacional; me
dida oon insistencia reol amada por varios 
industriales del país, y ouya adopoión re
sultó de justificada coveuieucia; así como 
también spareoen eliminedos de la excep
ción de oirculer sin sello, y por consi
guiente estaráu sujetos á dicho requisito, 
los pañuelos de espumilla de seda, llama
dos de Manila, que quedaron Ubres del 
signo cusndo por ser éste de plomo ave
riaba la mercsnoís, habiéndose anticipado 
á petioióo del oomeroio el plenteemiento 
de esta reforma por Real decreto de 4 del 
aotual. En ouanto á le eirouleoión por la 
zona especial de vigilanoie, ICE Ordenan
zas sdjuntss se limitan á reproduoir, oon 
aleras modifinaciones de forma, las dispo
sioiones del Resl deoreto de 23 de Merzo 
del año anterior y las reglas dictadas para 
su oumplimiento, quedando uno y otras 
en tods su fuerza y vigor. 

Muy importante aolaraoión, á la vez 
de principios y de texto, oontienen laa 
nuevas Ordenensaa en materia de defini
oión de/aftas determinándose genérica
mente que en estes se inoorre por infrac
ciones oometldas en las operaciones de oo
meroio sujetes direote é inmediatamente á 
la acó ón flaoal de las Adusnss, en virtud 
de los sotos regí ame n tarios ex igidos pars el 
despacho de loa buques, de laa mercancías 
y de le dooumentaoión con que hayan de 
verificarse aquellas operaciones dentro del 
reointo administrativo. No quede, por ten
tó, excluida le comisión de delitos en el 
mismo recinto, oomo por lamentable con
fusión ha podido oreerse en varias ocasio
nes, eon grave detrimento de altos princi

pios de bnena y Joete administraoión, re
lacionándose eomo lógioa consecuencia 
de eota esencial aclaración, le que tam
bién se hace en el núm. 2.° del ert. 324, 
relativo á le disminueión do eentidedee ó 
variación de oalidadea arancelarias de 
meroeneías, oon reducción del importe de 
derechos en los documentos reglamenta
rios; hecho qoe, ouendo se descubra des
pués de consumadas las opereoiones que 
deben verifleerse en les Adueñes y no re
sulte ooaaionedo por error rseionelmente 
expliceble, no puede menoe de estimarse 
oomo constitutivo de delito,segúu se dedu
ce del etento exsmen del núm. 2.°, ar
tíoulo 19 del Reel decreto de 20 de Junio 
de 1852, enyo espíritu y tendencia está, 
sin dude alguna, enteramente de eouerdo 

" Con le oitede eolereoión. Responde ésta á 
ls sstisfaclón de evidentes necesidades de 
bnen servicio, haciendo desaparecer, á la 
ves la pretendida falta de ermonle que 
por cierta oonoisión en le letre parecía 
existir entre esta legislación especial y la 
generel y propio del derecho común; des
acuerdo ficticio y ouyo existenoia reel se
ría temerario suponer en la profunde ilus
tración del eminente jurisconsulto y ha
cendista, de gloriosa memoria, que tuvo 
le honra de proponer y refrender el men
cionado Real decreto, vigente todavía en 
su meyor parte. 

E n materia de procedimientos, fué ob
jeto de especisl estudio ls eonstitnoión de 
las Juntas arbitrales; Tribunal que falla en 
primera ó en única instanoia las reclame-
cienes sobre aplicación de los preoeptos re
glamentarios y de las leyes arancelarias. 
La relaoión que indispensablemente han 
de guarder las Ordenanzas con los regla-
raen tos genéreles de procedimientos, no ha 
permitido llevar una radical refoma al ais-
tema basta aquí en vigor; pero se mejora 
notablemente, simplificando la organiza
ción de dichas Juntas, oon reducción del 
número de sus Vocales, eu beneficio posi
tivo del comercio y sin quebranto de lss 
garantías debidas á la Autoridad de esta 
clase de juicios. 

Otras varias modificaciones de menor 
trascedencia contiene el nuevo texto; pe
ro le prolijidad que exigirle su detallada 
expósioión, en desaouerdo con la relativa 
importanoia de oada una, eutorizen á 
prescindir de su minucioso enálisis. Ha 
de consignarse, en au lugar, el oeloso es
mero y le ilustrada atenoión que la Co
misión de reforms empleó en el estudio 
de osde uno de los artículos que forman 
el proyecto, en el que además se inc lu
yen nuevos Apéndices comprendiendo 
varias disposioiones relecionedss oon el 
servioio de l s rents, facilitándose esí el 
conooimieoio y ls reote aplicación de 
muchos importantes preceptos. 

Ha de trstsr, finalmente, el Ministro 
que auaoribe, de un extremo de sumo in
terés psrs el mejor servicio, eual es el de 
les recompensas debidss el personal del 
ramo de Adusnss. 

Y a en el preámbulo del Resl decreto 
de 11 de Noviembre de 1890 se recono
cía esplícitamente le oonvenienoie y ls 
justioie de estudisr dioho impórtente 
punto, teniendo presente que le situación 
de los empleedos del Cuerpo se bebíe 
egrsvsdo eon le supresión de l s psrte que 
entes tenísn en les multes. Notorio es 
que los sueldos asignados á la mayoría 
de los funoionsrios del remo no pueden 
bastar á ls sstisfsoión de lss más apre
miantes necesidades de le vlds, n i eun 

dentro de le meyor modestis; y á ls ve x, 
tampoco pnede eer desconocida la justa 
neoeeided do relacionar le retribución del 
pereonel oon los mereeimieotos que aupo-
no le oonflsnse que en él tiene depositada 
el Eetedo y es indispenasble psre llevar 4 
buena ejecuoióu los delicados servicios 
de la rente. 

No dejó de ocuparse lo Comisión da 
reforme, oomo ere netnrel, de este inte
resante materia, acerca de le ouel propu
so tembién elgune medlde que no hs sido 
deble llevar á ejecuoión; pero ente la 
oonvenienoie de inicier le resoluoión del 
problems en le psrte que ses posible, pro-
pónese este Ministerio estudisr eon urgen-
cié los medios de satisfacer la indicada 
necesidad dentro de los principios de bue
na administración. 

E n consecuencia de todo lo expuesto, 
el Ministro que suscribe, de aouerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene le honra da 
someter á le eprobaoión de V . M. el ad-

i junto proyeoto de deoreto. 
Medrid á 12 de Ootubre de 1894. 

SEÑORA; 
A L . R. P. de V . M., 
Amos Salvador. 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de Haoienda, 

de acuerdo oon el Consejo de Ministros y 
oído el Consejo de Estsdo en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D . | Alfonso XIII, y como REINA Regenta 
del Reino, 

• Vengo en decretar lo siguiente:1) 
'8 Artículo 1.° Se aprueben las Ordenan
zas generales de la rente de Adueñas ad
juntad al presente decreto. 

Art.¡2.° Estes Ordenanzas comenzarán 
á regir del día 1.° de Diciembre próximo. 

Ar t . 3.° E l Ministro de Heciende dic
tará las disposiciones necesarias psra ls 
ejecuoión de este decreto. 

Dedo en Pelaoio á quince de Ootnbre 
deimil ochocientos nóvente y oustro. 

MARÍA CRISTINA 
£1 Ministro de Hacienda, 

Amos Salvador. 

ORDENANZAS GENERALES 
D E LA 

RENTA DE ADUANAS\ 

TÍTULO PRIMERO 

DB LAS ADUANAS Y DB LOS DEPÓSITOS 
D B COMERCIO: HABILITACIÓN DB AQUÉLLAS 

iiÁMlmíat Y OBJBTO DB ÉSTOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
De las Aduanas y de su habilitación 

ARTÍCULO 1 ° 
Les Adusnss son unes oficinas estable-

oidee por e l Gobierno de le Naoión sn lat 
costes y fronteras para recaudar loe dere
chos arancelarlos y loe demáe que ae ha
llen á su cargo, fiscalizar l a entrada y 
salida de las mercan otas OO los dominios 
españoles y hacer cumplir las leyes qae 
á este rsmo se refieran. 

ARTICULO 2.° 
Las Aduanes aon marítimea ó terres

tres, según se enonentren situsdss en las 
costas ó en les fronterss. Lss primeras ss 
dividen en oustro clases, según el grsdo 
de au hsbilitsolón, existiendo edemas 
puntos de costa por los qus pueden verifi
carse determinadss operaciones de carga 
y descarga, oonatitnyendo la habilitación 
de quinta olese; y las segundea se dividen 
en tres olases, formsndo ls eusrts los pac
tos de fronters ignslmente habilitados 
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rapa ciertas operaciones de entrada y sa
lida. 

E l grado de habilitación se determina 
por el de las atribuciones qne oada Adua
ne tiene para autorizar operaciones de i m 
portación, exportación, tránsito, transbor
do y eabotsje. 

E l Apédice núm. 1.° express lss actua
les Aduanas con sus respetivos grados de 
habilitación. 

A R T Í C U L O 3.° 

Para establecer ó suprimir una Adua
ne ó para habilitar un punto de costa, así 
como para variar el grado de su habilita
ción, se formará en la Dirección general 
del ramo un expediente en el que, después 
de oir los dictámenes del Jefe de Haoienda, 
Administrador prinoipal de Aduanas, Je
fe de la Comandancia de Carabineros, 
Autoridad de Marina (en su oaso). Inge
niero Jefe de Caminos, Canales y Puertos, 
y Consejo de Agricultura, Industria y Co
mercio de la respectiva provinoia, infor
mará la Dirección generel, y propondrá 
al Ministro de Haoienda la resolución 
que considere procedente. 

Se consultsrá á la Sección de Haoien
da del Consejo de Estado ouando se trate 
del establecimiento de Aduanas de prime
ra y segunda clase marí t imas, ó de prime
ra terrestres. 

CAPITULO II 
De los depósitos de comercio 

• A R T Í C U L O 4.° 

Son depósitos de comercio los almace
nes en donde pueden conservarse, sin sa
tisfacer los dereohos de Arancel y los i m 
puestos especiales ó equivalentes al de 
consumos, las mercancías extranjeras y 
las coloniales que no estén exceptuado de 
ellos. 

Los depósitos ae establecerán en loa 
pun to8 donde haya Aduanas de primera 
clase y que el Gobierno estime convenien
te designar, atendidas les necesidades del 
comercio. 

Los trámites, al efecto, aeran los mis
mos que prescribe el ert. 3.° para la orea 
oión de Adua .as de primera oíase. 

E l comeroio que solicite el estableci
miento de un depósito, consignará en la 
Caja de la provinoia respectiva la oanti
dad de 10.000 pesetas para sufragar el dé
ficit que pudieran ofrecer los gastos del 
mismo; y se comprometerá además por 
medio de escritora públiea, á psgar en el 
plazo mínimun de responsabilidad, que 
será el de ouatro anoa deade e l día en que 
<̂e acordare la supres ión del depósito, 

cualquiera otra auma qne resultase en dea-
cubierto, superior á la cantidad referida. 

Loa depósitos que existen actualmente 
ion loa de Barcelona, Cádiz, Mahón y Má-
ligs. 

ARTÍCULO 8.* 
Las mercancías admitidas á depósito 

están bejo la salvaguardia de las leyes, y 
nunca ae naará eon ellas de represalias, 
oi son en el caso de guerra con loa psíses 
de que sean naturales sus dueños, remi
tentes ó consignatarios. 

Tampoco podrán en ningún tiempo, ni 
Jejo pretexto alguno, mientras las mer
cancías no se destinen al oooaumo, aer ob
jeto de imposición de ninguna clase en 
beneficio del Eatado, de la provínola ó del 
Municipio; excepto loa derechos qoe por 
«I concepto de depósito estén obligadas á 
P»gar. 

ARTÍCULO 

L a adminlstrsoión de los depósitos oo

rresponde al Estado, que satisfará todos 
los gastos ain intervención alguna del co
mercio; y la ejercerá por medio del Cuer
po de Aduanas, conforme á lss regles que 
determina el cap í tu lo 7.° del titulo III; 
siendo Jefe de aquellos almacenes el A d 
ministrador de la Aduana respeotlva. 

S i la Haoienda contratara la adminis 
tración de algún depósito, es tablecerá en 
él la intervención neoeaaria para asegu
rar debidamente loa Intereses públioos. 

En cada caso, y aegún la importanoia 
del depósito, ae aumentará el personal de 
loa funcionarios de la Aduana donde exla
ta, con arreglo á lo que exija el servicio. 

ARTICULO 7.° 

Loa particulares ó lss Compañías, que 
se constituyan con arreglo á las leyes, 
psra establecer almacenes generales, bajo 
ouslquiera denominación, en beneficio del 
oomeroio, se dir igirán al Ministro de Ha
oienda, á fin de que éste, previo expedien
te sobre au conveniencia, resuelva y dic
te, en el caso de otorgar la concesión, las 
medidas á que dichas Compsnías hayan 
de someterse. 

Queda absolutamente prohibida la ins
talación y el otorgamiento de permisos 
para orear depósitos flotantes. Los almace
nes flotantes de oarbón se sujetsran á las 
reglas que determina el Apéndice n ú m e 
ro 18. 

(Se continuará) 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

E l día 18 de Noviembre y á las doce de 
su macana, se celebrará oon las formali
dades establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de La Serna, la teroera 
subasta del aproveehamiento de pastos del 
monte denominado «Dehesa de Arriba y 
Abajo,» perteneciente á dieho pueblo, bsjo 
el tipo y condiciones de los pliegos que se 
hal lan de manifiesto en la Secretaria del 
expresado rauuioipio.=El Ingeniero Jefe, 
Bernabé Miohelena. 

E¡ día 19 de Noviembre y á lea doce de 
au mañana, ae oelebrará con las formal i 
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Horoajo, la tercera 
subasta del aprovechamiento de pastos del 
monte denominado «El Plantío,» pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo y condi
ciones de los pliegos que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del expresado mu
nicipio.=E1 Ingeniero Jefe, Bernabé M i 
ohelena. 

E l día 19 de Noviembre y á las doce de 
su mañana, se celebrará oon las formali
dades establecidas, en la Ssls Consistorial 
del Ayuntamiento del Esoorial, la teroera 
subaata del aproveohamiento de leñas del 
monte denominado «Dehesa Navalmedio», 
perteneoiente á dioho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de msnifiesto en la Seeretsria del expre
sado m u n í c i p i o . = E l Ingeniero Jefe, Ber
nabé Michelena. 

TOTAL 1.296 2.625 41 

COMISION^PROVINCIAL 
Sesión de 24 de Octubre de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. MATHET 

Señores que asistieron: 
Huerta y Hornil lo.—Fernándes Mora

les.—Borrallo.—Talavera.—Pí y Arsua
ga.—Garcia Gordo.—Alvarez Rodríguez.-
Negro y Rojo. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída y aprobads el aota de la an
terior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó en 
la resolución de asuntos comprendidos en 
el art. 98 de l s vigente ley Provincial , 
hacieudo uso de las stribuciones que le 
están conferidas por el párrafo 3.° del 
mismo y previa la oportuna declaración de 
urgencia, adoptó los siguientes aouerdos: 

Aprobar los presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, 
para contratsr el aoopio y machaqueo de 
los metros cúbicos de piedra que se nece
sitan durante el presente año económico 
con destino á la conservación del firme 
de distintas carreteras provincisles, cuyo 
importe asciende á las cantidades que se 
expresan á continuación, y disponer que 
los citados servicios salgan á públioa su
bssts, que se anunciará eu los periódicos 
oficiales, reduciendo el plszo á veinte días 
en virtud de la autorización oonoedida 
por el art. 6.° Real deoreto de 4 de Enero 
de 1883, abonándose el gasto que las cita
das obras ocasionen con oargo al crédito 
consignado en el art. 1.°, cap. 3.° del pre
supuesto provincial vigente y siempre que 
en esta fecha haya crédito en el mismo 
para atender al psgo de estas obliga
ciones. 

120 metros cúbicos de piedra para la 
conservaoión del firme de la carretera pro
vincial de Cadalso de los Vidrios á Ceni
cientos, cuyo importe asoiende á la canti
dad de 828 pesetas. 

300 id . de íd. para la de lss Ventas del 
Espíritu Santo á Vicálvaro y anden exte
rior de la Plaza de Toros que importa la 
cantidad de 3.688'05 pesetss. 

321 íd. de íd. para la de Meco á San
tos de la Humosa, que importa 1.287*93 
pesetss. 

87 íd. de id . para l t de Colmenar V i e 
jo á la Estación de Torrelodones, seoción 
comprendida entre la Estación y Torrelo
dones, que asciende á la suma 432*21 pe
setss. 

100 íd. de íd. para la de la general de 
Andalucía á Leganés por Getafe, que as
oiende á 1.598*50 pesetas. 

180 id . de id . psrs la de la general de 
Valencia á V i l l a r del Olmo por Campo 
Real, trozo segundo comprendido entre 
Csmpo Resl y V i l l a r del Olmo, que i m 
porta la cantidad de 931*50 pesetas. 

200 íd . de id . psra la de Algete á 
Fuente el Saz, importante 920 pesetas. 

300 íd . de íd. para lado Colmenar 
Viejo á Manzanares el ¡leal, ouyo importe 
asciende á la cantidad 1.535*25 pesetas. 

Aprobar el acta remitida por el Sr. In
geniero Jefe de i a provincia, relativa á la 
recepción provisional de los trozos prime 
ro y segundo de la csrretera de Colmeuar 
Viejo á Torrelodones, seooión del Hoyo de 
Manzanares á Colmenar Viejo, y deolarar 
que el plaso de garantía que fija el art. 92 
del pliego de oondioiones facultativaa se 
entiende empieza á contarse deede el dia 
i.° de Septiembre próximo pasado en que 
ae verificó la citada recepción. 

Se d i o cnonta del expediento remitido 

DIPUTACION PROVINCIAL 
RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Septiembre último por 

administración en los Establecimientos provinciales de Beneficencia, y que en estricto 
cumplimiento de la misión que el art. 125 de la ley encomienda á la Comisión provin
cial, se publica en él ROLETÍN OFICIAL. 

O B R A S 

F E C H A 

30 Septiembre 1894 
Hospital provincial 

Por importe de los jornales invertidos 
en obras de albsñilería y los del ta
ller de carpintería, las ouales fueron 
ejeoutsdas para la reparación y con
servación del Establecimiento 

Por obra de pintado, según cuenta de 
D. Manuel Gómez 

Por idem empapelado, según cuenta 
de ios hijos de Piá 

Por madera, para el taller de carpin
ter ía , s egún cuenta de D. José Fe r 
nández Pérez 

Por objetos de ferreter ía , según cuenta 
de D. Prudencio Igartúa 

Por cal , según euenta de D. Julián 
Sánohez 

Por materiales para los timbres, según 
cuenta de D. Esteban Torres 

Por obra de cerrajería, según ouenta 
de D. Juan Esté vea 

Por piedra berroqueña, aegún ouenta 
de D. Antonio Arias 

Por nueve carros de arena, según 
cuenta de D. José Fernández 

Por serrar unos tablones, según cuenta 
de D. Manuel Marañón 

Por tubos de plomo, según cuenta de 
Alvarez y Martínez 

Por un cubo de brea, aegún ouenta de 
D. Manuel Adán 

Por obra de cerrajería, aegúu ouenta 
de D. Juan Esté vez • 

Por idem de vidriería, según ouenta 
de D. José Marfa Sánchez 

Por pintar on armario, según enenta 
de D. Manuel Gomes 

Por yeso, aegún cuenta de D. Antonio 
Arica 

Por madera, según cuenta de D. Joa
quín fleche 

PERSONAL 

Ptas. Cents. 

MATERIAL 

Ptas. Cents. 

1.296 

» 

s 

324 50 

336 18 

244 58 

160 75 

498 

48 80 

41 

30 

6 75 

2 50 

11 

1 10 

117 75 

426 20 

12 50 

8 50 

335 30 

Madrid 31 de Ootubre de Í894 .=E1 Vicepresidente, Mathet. 



por el Sr. Presidente Ordenador de pagos, 
manifestando que al tratar de dar oumpli
miento al aouerdo adoptado por la Exoe -
lentísima Diputaoióo en 4 de Julio últ imo, 
relativo á la ejecución del auto diotado 
por el Exorno. Tribunal de lo Contencioso-
administrativo por el que se desestimó el 
recurso interpuesto por D. Pedro Rodri
gues Pérez, oontratista del suministro de 
carne á los Es t ab l ec imien tos provinciales 
de Beneficencia, oontra oierta resolución 
de la Diputación, feoha 25 de Enero de 
1892, se ha hallsdo eon que, é su juioio y 
al de los Letrados de la Corporación, á quie
nes ha consultado el caso, es imposible 
por {{dificultades de hecho insupersbles, 
que lo decidido por la Diputación tenga en 
la forma y términos absolutos con que se 
ha servido disponerlo la debida efectivi
dad; en vista de lo cual, devolvía este ex
pediente para que la Diputación en su ma
yor ilustración, indique el modo de reali
zar lo que la Ordenaoión, no obstante sus 
deseos ignora eomo verificarlo. 

La Comisión, teniendo en cuenta la 
importancia de este asunto y la proximi
dad de la reunión de la Diputación pro
vincial, aoordó declarar la no urgencia 
en el despacho de este expediente y que 
ae dé ouenta á la misma en una de sus 
primeras sesiones. 

Por úl t imo, la Comisión acordó dejar 
sin efecto el adoptado en sesión de 17 del 
oorriente, por el que se nombró, por as-
oenso, Oficial de la clase de cuartos del 
Cuerpo Administrativo, á D. José Gallo; y 
nombrar para sustituirle á D. Federico de 
la Presilla, que es el más sntiguo de la 
clase inferior inmediata. 

Se levsntó ls sesión.=E1 Vicepresi
dente, Miguel Mathet. =E1 Seoretario, Ca 
milo Pozzi. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

De conformidad oon lo dispuesto en 
los srtículos 37 y 71 de la Instruooión de 
12 de Msyo de 1888, esta Tesorería i n v i 
ta á los Contribuyentes que á continua
ción se expresan, á fin de que en el preci
so término de diez dias, contados desde la 
publiosoión de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezcan en el Negociado de 
Recaudación de esta Tesorería, con obje
to de ser notif icados en legsl forma del 
procedimiento instruido á los mismos y 
hacerles entregs de lss c é d u l a s remitidas 
oon tal objeto por las respectivas Tesore
rías de Haoienda, toda vez que se igno
ran las seüas de sus domicilios en esta 
Corte, previniéndoles que de no verificar
lo, les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Provincia de Alicante 

D . Luis Candel Rico. 
Luis Garois, hermanos. 
Ezequiel Visna. 
Tomás Monje. 
Msrisno Msrtínez. 

Doña Amslis Gómez. 
D . A n d r é s Pini l la . 

Paulino Taoonea. 
Diego del Palacio. 
Tiburcio Parra y Parra. 
Mariano de la Zarza. 
Valentín Berrocoss. 
Pantaleón de la Zarza. 

Doña Mel< hora Fernández. 
D . Luis Gsroís. 

Jusn Raso. 

D. Juan Pardo. 

Provincia de Sewilla 

D. Simón Lines. 

Provincia de Burgos 

Doñs Eufemia Ruiz. 
D. Matías Rebolledo. 

Provincia de Guadalajara 

D. Saturnino Pini l la Rodríguez. 
Demetrio Martínez. 
Eusebio Puerta. 
Faustino Benito. 
Facundo Cuenca. 

Doña Hilaria Gonzalo. 
D. Indalecio Portugués. 
Doña Isidora Plaza. 
D. Fernando Pierrar. 

Gregorio Alcantarilla. 
Gregorio Garoia. 
Nicanor Rebollo. 
Saturnino Torrecilla. 
Víctor Sanz. 
Melitón Ortega. 

Provincia de Soria 

D . Mariano Aloalde Carramlñana. 

Provincia de Teruel 

Doña Sofía Marithe. 
Madrid 2 de Noviembre de 1894.=*E1 

Tesorero de Haoienda, José María Tra
vesi. 

AYUNTAMIENTOS 
Vallooas 

E l día 26 de los corrientes fueron halla
das en término de esta v i l l a , por los mozos 
de labor de D. Felipe Alvarez, y en una 
viña de la propiedad de eate señor, una 
yegua y tres muías, ignorando quien sea 
su dueño, expresándose ácontinuación las 
señas de las mismas, lss cueles han sido 
puestss á disposición de esta Alcaldía. 

Lo que se hace públioo por medio de 
este edicto para que dentro de los quince 
diss siguientes al de la publioaoión del 
mismo en el ROLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pueda su dueño redamarla. 

Vallecas 31 de Octubre de 1894.= E1 
Alcalde, Enrique Sscristán. 

Senas de las caballerías 
Clsse yegua, edad cerrada, alzada, i'48 

centímetros, calzada de las cuatro ex
tremidades, y unos pelos blancos en el la
bio superior. 

Tres muías, una de dos años, castaña, 
labads, alzada i '50 oentimetros, y las 
otras dos lechales, una mohina y la otrs 
oastana obscura. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgadoa de pr imera instancia 

AUDIENCIA 

Por el presente y en virtud de provi
dencie del Sr. Juez de primera inatanoia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, diotada en les autos ejecutivos que si
gue Doña Mería López Bslín, oontrs Don 
Felipe López Bslín sobre psgo de pesetss, 
se sscsn á públios subssts por teroera vez 
y sin sujeción á tipo, tres tierras de labor 
radiantes en el término muolcipal de V a - • 
llecaa á los sitios de «Palomar de Rivera 1 

y las Erillas,» de caber doa fanegas, una ' 

fsnega y diea oeleminea y 32.094piea su
perficiales respectivamente, tasadas d i 
chas tres fiuoss en ls sums totsl de 12.229 
pesetss oon 40 céntimos. Dioho acto ten
drá lugar en la Sala de audiencia del ex
pressdo juzgado el día 29 del mes aotual 
á lss dos de su tarde, y se advierte que los 
t í tulos de propiedad de laa mencionadas 
fincas con los que deberán conformarse 
los lioitadores sin derecho á exigir otros, 
se hallan de manifiesto en la Escribanía 
del actuario D. Pedro López Vsliño, y 
que para tomar parte en la subasta ha
brán los lioitadores de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación. 

Madrid 2 de Noviembre de 1894.— 
V . ° B . ° = G n l l ó n . » E l actuario, ante 
mí, Pedro López. 

B U E N A V I S T A 

Por el presente se hace públioo que en 
la Junta de aoreedores para nombramien
to de Síndico, celebrada el día 12 del ao
tual, en el juicio universal de quiebra de 
D. José María Faquineto y Gaotos, han si
do elegidos los Sres. D. Rioardo Alvarez 
y Pascual, habitante en la Ronda de Ato

cha, núm. 15, D. Enrique Charbonniér j 
Roulín, en la calle de Santa Engracia, 
número 29, y D. Antonio Oltra y Torren
te, en la calle del Desengaño, número 
10, duplicado; previniéndose á todas aque-
llas personas que tengan en su poder 
bienes, efeotos ó pertenenoias de cuales
quiera clases que correspondan á la quie
bra, los entreguen á diohos Sres. Síndi
cos. 

Madrid 21 de Septiembre de 1894.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Pozo.—El Escribano, Matías Aranda. 

En virtud de providenoia dictada oon 
fecha 3 del aotual, por el Sr. Juez de p r i 
mera instsneia de Buenavista de esta Cor
te, en el juioio universal de quiebra de 
D. José María Faquineto y Cantos, y Sec
oión 4 . a del mismo, sobre examen, recono
cimiento y pago de créditos, se hace pú
blico por medio del presente que se ha 
prefijado el término de treinta días, psra 
que los acreedores del fallido presenten á 
los Síndicos eleotos. D. Antonio Oltra, Don 
Enrique Charbonniér y D. Ricardo Alvarez 
domiciliados respectivamente en la calle 
del D e s e n g a ñ o , núm. 10, duplicado; calle 
de Santa Engracia, núm. 29 y Ronda de 
Atooha, núm. 15, los títulos justificati
vos de sus créditos; y se ha s e ñ a l a d o psra 
que tenga lugar la Junta de examen y re
conocimiento de éstos ol 21 de Noviembre 
próximo, á las dos de su tarde, en el sa
lón de actos públicos de la casa Juzgados 
de esta oapital; previoiéndose á los acree
dores que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 Octubre de 18:>4.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instanoia, Pozo.=El 
Escribano Matías Aranda. 

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de 
primera instanoia é instruoción del dis
trito de Buenavista de esta Corte. 

Por ls presente se oits, llama y empla
za á Bernabé López Tudela, natural de 
Agreda, provinoia de Segovia, bijo de Ber
nardo y Ceeilia, aquél difunto, como de 
treinta y oineo á treinta y seis años, oasa 
do, camarero, y es de estatura regular, pelo 
castaño, iist bigote, naris y boca regular, 
viste traje le cazadora, y qoe habitó en la 
calle de Santa Teress, núm. 1, prinoipsl; 

euyo sotual domioilio y paradero se igno 
rsn, á fin deque dentro del término de diez 
dias, contados desde la publicación déla 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la provín
ola y Gaceta de Madrid, oompsrezoa anta 
la Sala au Jieucia de este Juzgado con ofo-
jeto de que conteste á los cargos que le 
resulten en el sumario que le instruyo por 
hurto á Melitón Blas; aperoibido que de 
no eompareoer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y será declara
do robelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas lss Autoridades tanto civiles como 
militsres procedan á la busos, captura y 
eondución á este Juzgado del referido Ber
nsbé López que se presume se halla en 
esta Corte. 

Dada en Madrid á 29 de Ootubre de 
1894.—Mariano Pozo.—El actuario, L i -
cenoiador, Severiano de Mazorra. 

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de ins
trucción del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Gerardo Meroadal Calderón, hijo de Lo
renzo y de Damiana, natural de Vallado-
lid , soltero, sirviente, de dioz y siete años 
de edad, el oual es de estatura regular, 
color moreno, delgado y viste blusa ne
gra, pantalón de verano color claro ra
yado, alpargatas negras y boina azul, que 
estuvo en calidad de sirviente en la calle 
del Barquillo, núm. 17, tienda vaquería, 
y cuyo demioilio y actual paradero se ig
nora, aunque es de presumir resida en 
esta capital, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en los 
periódicos oficiales se presente en este 
Juzgado con el fin de reoibirle declsración 
indagatoria eu el sumario que contra el 
mismo instruyo por el delito de hurto; 
apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y lo parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Enoargo á todas las Autoridades, así 
oiviles como militares y demás de la po
licía judioial, procedan á la busca, captu
ra y presentación en este Juzgado del re
ferido sujeto con facultad al Sr. Juez, á 
cuya disposición se ponga para en el oaso 
necesario ratificar la prisión de squel 
mediante á estar decretada con comuni
cación en el referido proceso. 

Dsda en Madrid á 31 de Octubre de 
1894.—Mariano Pozo.=EI actuario, An
tero Martin Inssusti. 

CONGRESO 

D. Balbiuo Martin Alonso, Juez de 
instrucción del distrito del Congreso de 
ests Corte. 

Por la presente y en virtud de provi
denoia dictada por dicho Sr. Juez, en su
mario quo inatruye por robo, ae oita, lla
ma y á emplaza José Baró Rubio, de treinta 
y tres sños , casado, de esta veoindad, 
cuyo actual paradero se igoors, psrs que 
en término de diez diss, contados desde el 
en que tenga lugar la inserción de la pre
sente en el BOLETÍN de la provincia, com
parezoa ante eate Juzgado i prestar decla
ración en la repetida oausa; bajo aperoi
bimiento de que si no oompsrece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
qoe hubiere lugsr. 

A l propio tiempo ruego y eocsrgo á 
todas las Autoridades tanto oiviles eomo 
militares, prooedau á ls busca del referido 
sujeto, qne es de estatura regulas, color 



moreno, y decentemente vestido, y oaso de 
otilarle, l e conduzcan á eate Juzgado. 

Bada en Madrid á 31 de Ootnbre de 
1894.= Balbino Martín.—El Escribano 
por mi compaSero Valdés, Rafael Va ld i 
vieso. 

Por el presente y en virtud de provi
denoie dictada por el Sr. D. Balbino Mar
tin 7 Alonso, Jnes de instrucción del dis
trito del Congreso de este Corte, en suma
rio que instruye por falsedad y defrauda
ción á le Hacienda, contraj Beltessr V I -
llilba Rsmires, y otros, se oits y llama á 
D. José Marques SaBjurjo, cuyes demás 
circunstancias y domicilio se ignorsn; 
para qne dentro del término de einoo díss, 
oontados desde le publicaoión de este edic
to, eompsrezes snte e l mencionado Jusge
do, tito en le calle del Generel Gástanos. 
uúmero 1, con objeto de prestsr declara
ción; aperoibido de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere luger en 
dereoho. 

Madrid i.° de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B."—Martín.=E1 Escribano, F ran 
cisco de Paule Morelee. 

HOSPICIO 

En virtud de providenoie dioteds en 
el dis de hoy por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito del Hospioio de este capi
tal en sumsrio que instruyo, por hurto, 
contre María Santos García Fernández, se 
cita á Angele Bermejo Cuenca, de veinti
siete anos, solters y domiciliede úl t ima
mente en le calle de le Solene, n ú m . 11, 
principal izquierda, cuyo paredero ectoel 
te desconoce, pera que dentro del término 
de oinco dias, á contar desde le publica-
ción del presente, oomperezoe en este Juz
gado, sito en l a calle del Generel Caata-
Sos, tiúm. 1, á fin de practicar una di l i 
gencia de careo; previniéndole que de no 
verificarlo quedará incursa en ls mults 
de 25 pesetas con que desde luego se le 
conmina y le pererá el perjnioio que heya 

jar, 
Madrid 29 Octubre de 1894.=V. 0 B.°= 

El Juezjde ins trucc ión, Ponee de L e ó n . = 
£1 aotuario, Federico Cemeche y Jiménes. 

En virtud de providenoie diotede por 
ti Sr. Jues de primere instanoia del dis
trito del Hospicio de ests capital, eon fe
tos 3 de los corrientes, en sutos ejecuti
vos, en vis de apremio que snte el mismo 
ttgue D. Peblo Martínez y González, con-
be D. Lucio Antonio Minuesa de los Ríos, 
(obre psgo de pesetss, se snnncie le vente 
tnpúblioe subssts de une casa, sita en 
eta villa y su eslíe de Ssn Bernardo, se 
¡alada con el núm. 106 duplicado, tesada 
tn 62.$37 pesetss 92 céntimos, psrs su 
'«mate que hsbrá de tener luger en le 
Sala andiencie de este Jusgsdo, eelle del 
General Castaños, núm. 1, se he seSaledo 
•1 día 30 del mes setuel y hore de les dos 
ie sn tarde, previniéndoae que no se ad
mitirán posturas que no cubren lss dos 
'"ceras partes del avalúo; que pare to
nar parte en le subasta deberán los lio! 
aderes consignar previameute sobre le 
•••a del Juzgedo ó Establecimiento dea-
ÜQ&do al efeoto une oentided igual por lo 
•enos al 10 por 100 del valor que sirve 
de tipo pare el remete eonsigneclonea que 
fcrín devuentas, aoto seguido, excepto le 
1°« corresponde al mejor postor y que loe 
fctaloa de propieded de le finca qne se ene-
k s están de manifiesto en le Escribanía 

a pueden examinarlos los que deseen 

interesarse en ls venta sin qoe nadie ten
ga derecho á exigir ninguna otre titula
ción. 

'Madrid 5 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=*E1 Juez, Ponee de L e ó n . « E l Es
cribano actuario, Pedro Mariano de Ré
dito. 11 

HOSPITAL 

D. Juan Antonio Monteeinoe, Jues In
terino de primera instancia del distrito 
del Hospital de ests Corte. 

Por le presente eito llamo y emplazo 
á Rsmón Costa, que se decía v iv i r en l a 
eelle del Olmo, 12, principal, y cuyo pa
radero se ignore pare que en el término 
de dies díss , eontedos desde el siguiente 
si en que ests requisitoria se inserte en le 
Gaceta de Madrid, oomperezoe en mi Sala 
audienoia sits en el Pslsoio de los Juzga
dos, eslíe del Generel Castaños, oon el ob
jeto de responder á los cargos que le re
sultan en le csuss que se le sigue por ten
tativa de eatafe por el procedimiento de 
entierro; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoergo á 
todas les Autoridsdes y ordeno á los 
Agentes de ls poliole judioiel, proceden á 
le busee del expressdo sujeto poniéndolo, 
caso de ser hsbido, á disposioión de este 
Juzgsdo. 

Dedo en Msdrid á 31 de Ootubre de 
1894.=Juan Antonio Montesinos.=E1 Es
cribano, Vioente Gsroís 

UNIVERSIDAD 
En virtnd de providencie dictsds por 

el Juzgado de primera instanoia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, y 
mi Escribanía con feche 9 de Agosto últ i
mo, se ha admitido á demande de juicio 
declarativo de meyor ouentíe deducida 
por el Procurador D . Gregorio Fernández 
Voces, á nombre de Dona Matilde Gonza-
bal y Zarabeitia, que se halla declarada 
pobre por sentenoie firme, contra Doña ' 
Msriana Chaflno, sobre otorgsmiento de 
una escritura de cesión de bienes inmue
bles, que se obliga á formalizar; de ouya 
demanda se confirió traslado oon empla
zamiento á diohe señora, para que dentro 
del término de nneve días improrroga
bles, eompsreciera en forme á contesterle, 
sin qne lo heye verificado. 

E n su consecuencia, emplazo por se
gunda vez á DoSa Msrisna Chaflno por me
dio de la preaente cédula qne se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia me
diente á ignorarse su residenoie, á fin de 
que dentro del improrrogsble término de 
cinco diss, oomparesoa en forme á contes
tar la repetlde demanda. 

Madrid 27 de Ootubre de i894 .=El 
Escribano, Fermín Suárez y Jiméaez. 

E l Sr. J iez de instruooión del distrito 
de le Universidad, en providenoie de esta 
feche, diotada en el sumario seguido oon
tra Felipe Vsdi l lo Lopes, por lesiones á 
Miguel Fernández Garoía, he eoordedo se 
cite á dioho lesionado Miguel Fernándes , 
que en le meSene del i . ° del eotual se 
fugó del Asilo de Ssn Bernerdino, pare 
qoe dentro del término de seis díss se 
presente en este Juzgedo; bsjo apercibi
miento de que si no lo verifioe le pererá 
el perjuicio que hsys lugsr. 

Medrid 30 Ootubre de 1894.=E1 Es
cribano, Fermín Snárez y Jiménez. 

E l Sr. Juez de instrucción del distrito 

de le Uni versldad, en providenoie de eete 
feche ha aoordado se cite por el BOLETÍN 
OFICIAL de este provioeie, á Josefa fione-
plata, de clnouents años, solters, que dijo 
ser neturel de Alioente, y habitar eelle 
de Senté Bárbsrs , núm. 6, segundo i z 
quierde y ouyo ectuel'peredero se ignore, 
pere que dentro del término de seis diss, 
se presente en este Juzgsdo, á prestsr de
claración oon motivo de lss lesiones que 
hs padecido; bajo spereibimiento de que 
ei no lo verifioe le pererá el perjuioio que 
haya lugar con erreglo á le ley . 

Medrid 31 de Octubre de 1894.=E1 
Esoribeno, Fermín Suáres y J iménes . 

E l Sr. Jues de instrueoión del dietrito 
de ls Universidsd de este Corte, en pro
videnoie de esta feoha ha aoordado ee cite 
por el BOLETÍN OFICIAL de esta provínote 
y Gaceta de Madrid, á Jnan Polonio Ruis, 
que hsbits oon Glsra Agüero Alva rez , en 
le calle de la Palma, núm. 14, teroero 
número 8, pere que dentro del término de 
sela diaa se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en el sumsrio que 
me helio instruyendo á virtud de d e n u n 

cia hecha por el repetido Juan Polonio 
Ruiz, eontra le expresada Clara Agüero, 
por corrupción de menores; bajo aperci
bimiento de qoe si no oompareoe le parará 
el perjuicio que haya lugar oon arreglo á 
la ley. 

Y pare so inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de este provinois, expido le presente 
en Medrid á 31 de Ootubre de 1894.=E1 
Esoribeno, Lioenoisdo Vioente Moreno. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instanoia del distrito de le 
Universidad de ests Corte, se snunois por 
medio del presente el fallecimiento al pa
recer intestado de Dona Antonia Moreno 
Gastell, neturel y veoina de esta capital, 
hija legítima de D. José y de Dona María, 
de cincuenta y dos años de eded, viuda 
de D. Diego Lsurin y Zambrs, ocurrido el 
dís 30 de Agosto úl t imo, y se Heme á lss 
persones que se orean oon derecho á su 
herencia, psrs que dentro del té rmino de 
treinta díss , comparezcan en forma á ejer
citarlo; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, les psrsrá el perjuioio que hsya 
lugsr, debiendo hsoer constar que l a mis
ma persona que hasta ehore reolema la 
herenoia, es su hermsno D. Frsnoisoo 
Moreno Gastell. 

Medrid 5 do Noviembre de 1894 .a 
Pablo Maroto.=Ante mi, Fermín Súarez y 
J i m é n e z . = V . ° B . ° = M a r o t o . = E l Escriba
no, Fermín Súarez Jiménez. 9 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoie del Sr. Don 
Vioente Mertín y Cereoeda, Juez munic i 
pal del diatrito de la Audiencia de este 
Corte, se cits, llama y emplazs á Eulogio 
Ssns, ouyss demás circunstancias y se
tuel paradero ae ignoran; para que en 
término de aegundo día oomparesoa en 
dicho Juzgedo, á fln qne extinga la pena 
que lefné impuesta en juioio de fsltss; bajo 
spereibimiento de qoe ai no lo verifioe le 
pererá el perjuicio á que heye lugsr. 

Msdrid 23de Ootubre 1894.—V. - B . ° = 
Mart ín .=El Seoreterio, Mariano Ordás. 

En virtud de providencie del Sr. Don 
Vioente Mertín y Cereceda, Juez munioi

pel del dietrito de le Ardienda de esta 
Corte, se ette, Heme y empieza á F e r m í n 
Ruiz Collado, cuyes demás circunstan
cias y aotnel peredero ae ignoren, pera 
qne en término de segundo d ís cora parezca 
en dicho Juzgado a f í n de que extinga le 
pene que le fué impuesto enjuicio de faltes; 
bsjo speroibimiento de que ai no lo verifi
oe le pererá el perjuicio á que heye luger. 

Medrid 23 de Octubre 189 4 . = V . ° B . ° = 
Mar t ín .=E1 Secretario, Marieno Ordás. 

E n virtud de providencie del Sr. Don 
Vioente Mertín y Cereceda, Juez munioi
pel del distrito de le Audiencia de esta 
Corte, se oite, Heme y emplaza á Libreda 
Ascone Garoía, ouyas demás circunstan
cias y eotual paredero se ignoran; para 
que en término de segundo día oompares
oa en dicho Juzgado, á fln de que hega 
efeetiva la multa que se le impuso en j u i 
oio de fsltss; bajo speroibimiento de quo 
si no lo verifica la ps r s rá el perjuioio á que 
heya lugar. 

Medrid 23 Ootubre 1894 .=V.° B . ° = 
Matíu.=ssE! Seoreterio, Mariano Ordáe. 

En virtud de providenoie del Sr. Don 
Vioente Mertín y Cereceda, Juez munioi
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oite, llama y emplaza á Antonio 
Coronel Fernández, de diez y siete años 
de edad, cuyas demás circunstancias y 
actusl psrsdero se ignoren; pers que en 
término de segundo díe, comparezca en 
dicho Juzgado, á préster declaración en 
juioio de faltas por lesiones que le fueron 
inferidas; bsjo speroibimiento de que s i 
no lo verifioe, le psrará el perjuicio á que 
haya luger. 

Medrid 23 de Octubre 189 í . = V . ° B.°=-
Mar t í n .=E l Secretario, Mariano Ordás. 

E n virtud de providenoie del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereoede, Juez mun ic i 
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cits, llama y emplasa á Mariano 
Eohezsnsga y García, ouyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se ignorsn, 
psrs que en término de segundo díe oom
psrezoa en dicho Juzgado, á fin de que 
extlnge le pene que le fué impuesta en 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que eino lo verifica, le parará el perjuioio 
á que haye lugar. 

Madrid 23 de Octubre 189i.=»V.° B.°=» 
Mar t in .=El Secretario, Mariano Ordáx. 

E n virtnd de providencia del Sr. Don 
Vioente Martín y Gereeeda, Juez munioi-
oipel del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, ae eita, Heme y empieza á Menuel 
Llorona Aranda , de veintiocho años de 
edsd, ouyes demás circunstancias y aotual 
paredero se ignoren, para que en t é rmino 
de segundo día oomparezoa en dicho Juz
gado, á fln de que extinga la pena que le 
fué impuesto en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifioe le 
ps r s rá el perjuielo á que heye luger. 

Medrid 23 de Ootubre de 1 8 9 4 . » 
V.° B ° = M a r t í n . = E l Seoreterio, Msrisno 
Ordáx. 

En virtud de providencia de Sr. Don 
Vioente Martín y Cereoeda, Juez munio i 
pal del distrito de le Audienoia de eeta 
Corte, ae oita, Heme y emplasa á Lorenza 
Macón Damas, ouyss demás oirouoatan-
eies y eotusl psrsdero ae igoore, pare que 
en término de eegundo díe oomperese en 
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dioho Juzgado, 4 fia da que haga efectiva 
l a multa que la fué Impuesta en juioio de 
faltas; bajo aperoibimiento de qne al no lo 
verifica, la parará el perjnioio A que haya 
lngar. 

Madrid 23 de Octubre de 1894.=. 
V.° B.°.=Martín.==El Seoretario, Mariano 
Ord ix . 

INCLUSA. 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Emil io de Colmenarea y Terebra, Jues 
municipal del distrito de la Inolusa, se 
cita á Jnen Isae y á Antonio Rodríguez, 
eonductor y dueño respectivamente del 
sarro núm. 2.697 del aSo 93 i 94, habi
tantes eu la oalle de Fernández de los Ríos, 
n ú m . 14, psra que comparezcan ante este 
Juzgedo, sito en la oalle de la Esgrima, 
n ú m . 7, prinoipal, el día 12 del aotual 
á las dies de la maSana, eon objeto de ce
lebrar nn juioio de faltas; debiendo con
currir oon loa testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse. 

Y para au inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, pongo la presente en 
Madrid á 2 de Noviembre de 1894.=E1 
Seoretario, Franoisoo Alvarez de Lara. 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latine, se cita y llama por tér
mino de cinco días, á Agustín Lozs Fe 
rrer, de veinticinco años, natural de V a -
lladolid, y que dijo vivi r en la oalle de 
Valverde, 35, segundo, á fin de que oom
parezoa en la Sala audienoia de este Jus
gado, sito en la ealle de las Maldonadas, 
n ú m . 11, prinoipal, para la práotioa de 
nna diligencia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de no comparecer le para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid i .° de Octubre de 1894. mm 
V.° B.°s=sGil.—El Secretario, L . Julián 
Fernández García. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Jues municipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de cinoo dias, á Pedro Benito Díaz, 
de veintitrés años ,«na tura l de Cabanas, 
provincia de Toledo, y que dijo vivir en 
la Rondade Valonóla, 14,segundo, á fin de 
que comparezca en la Ssla audienoia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal -
donadas, núm. 11, prinoipsl, para la prá
ctica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido que de no oompereoer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Ootubre 189 i . = V . ° B . °= 
G i l . = E l Seoretario, L . Jul ián Fernández 
Garoia. 

Eu virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latios, se oita y llama por tér. 
mino de oineo dies, á Domingo Orofia 
Camino, de treinta anos, natural de Bran-
siomil, provinoia de CoruSs, y que dijo 
v iv i r en la callo de Mediodía Grande, nú
mero 4, á fin de que oomparezoa en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. 11, prinoipal, 
para la práotica de una diligenoia pen
diente en el mismo; apercibido que de 
no oompareoer le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 19 de Octubre 1894.—V. 0 B.°— 
G i l . = E l Secretario, L . Jul ián Fernández 
Garcia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Jues munioipal d/1 dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oinoo dias á Msnnel Benavidea y 
María Prieto, y que dijo v iv i r en el tejar 
de Fariñas, á fin de que comparezoa en la 
Sala andienoia de eate Juagado, alto en la 
calle de las Maldonadas, u ú m . 11, prinoi
pal, para la práotica de una diligenoia pen
diente en el miamo; aperoibido que de no 
comparecer lea parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 20 deOctubre 1 8 9 4 . = V . ° B . ° = i 
G i l . = E l Secretario, L . Julián Fernándes 
Garoía. 

Dirección generad de Obras púb l icas 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 30 de Junio úl t imo, esta Direooión 
general ha señalado el día 15 del próximo 
mea de Dioiembre á la nna de la tarde, 
para la adjudioaoión en pública segunda 
aubasta de los aoopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Alcorcen 
á San Martín de Valdeigleaiaa, kilómetros 
13 al 70, provincia de Madrid, cuyo pre
supuesto de contrata es de 17.468 peaetaa 
27 céntimos. 

La subasta ae eelebrorá en loa té rmi
nos prevenidos por la Instruooión de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direooión general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en el Gobierno oivil de 
la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposioiones en el Ne
gooiado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en laa horas hábiles 'de oficina 
deade el día de la feche, hasta las oinoo 
de la tarde del día 10 de Diciembre próxi
mo, y en las Seoeiones de Fomento de todos 
los Gobiernos oiviles de la Península, en 
loa mismos díss y horas. 

Lss proposiciones se presentsrán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
olaae duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de consig
narse previamente oomo gsrantía para to
mar parte en la subasta será de 180 pese
tas en metáiioo, ó en efectos de la Deuda 
públiea al tipo que les está asignado por 
lss respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á oada pliego el do
cumento que aoredlte haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instruooión. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones igusles S-Í procederá en el 
aoto á un sorteo entre las mlsmss. 

Msdrid 20 de Ostubre ds 1894.=E1 
Director general, B . Quiroga. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , veoino d e . . . . , según cédula 
personal n ú m . e n t e r a d o del anunoio 
publicado oon feoha. . . . d e . . . . último y 
de las oondioiones y requisitos que se exi
gen pars ls adjudiosción en pública segun
da subasta de los aoopios para conserva
ción en 1894 á 93 de la oarretera de A l -
ooroón á San Martín de Valdeigleaiaa, k i 
lómetros 13 al 70, provinoia de Madrid, 
ae compromete á tomar á su cargo la eje
cución de loa miamos, oon estriota suje
oión á los expresados requisitos y oondi
oiones, por la oaotidad d e . . . . 

(Aqui la proposición que se hsga ad
mitiendo, ó mejaraodo lisa y llanamente 

el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deaeehads toda propueata en que no ae 
exprese determinadamente la oantidad, en 
peaetae y céntimos, escrita en letra, por 
la que ae compromete el proponente á la 
ejecución de laa obras, asi eomo toda 
aquella en que ae añada alguna c l á u s u l a . ) 

(Feoha y firma del proponente.) 

Comisaria de Guerra de Madrid 

E l Comisario de Guerra Interventor 
del Hospital militar de esta plaza. 

Hace saber que no habiendo producido 
remate por falta de lioitadores en l a su
baata oelebrada el die 23 de Ootubre ante
rior para oontratar el abastecimiento á 
eate Hospital por el término de nn ano 
de los huevos y jabón oomún necesarios, 
ae invita por el presente á todos los qoe 
deseen interesarse en una segunda subas
ta que tendrá lugar el día 15 de Dioiem
bre inmediato á les onoe de su msSana en 
la Comisaría de Guerra Intervención del 
citado Hospital, á que presenten sus pro
posioiones medís hora antes de la señalada 
las ouales deberán redactarse oon sujeoión 
al modelo que se estampa á oontinuaoión. 

E l pliego de oondioiones y los preoios 
límites, serán los mismos que rigieron en 
ls primera subssts, y se hallan de mani
fiesto en la mencionada Intervención, to
dos los días no feriados, desde las diez de 
la mañana á las custro de la tarde. 

Madrid 5 de Noviembre de 1894.=» 
José Llórente. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de domiciliado 

en , enterado del anunoio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia (ó el Dia
rio de avisos) del dís por el que se 
convoca á licitaoión pública, para contra
tar c l abastecimiento de huevos y jabón 
oomún que se necesite durante un año en 
el Hospital militar de Madrid, se compro
mete á facilitar diohos artículos (ó el que 
le convengs) bsjo lss oondioiones que fija 
el pliego y por el preoio de pesetaa el 
oiento huevos, y céntimos de peseta el 
kilogramo de jabón común (todo en letra.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

E l día 12 del actual, se oelebrará con
curso en esta Comisaría, á las diez de l a 
mañane , para la oompra de aceite, petró
leo, carbón vegetal y eaparto, para el con
sumo de la Factoría de Utensil ios de este 
Cantón, oon arreglo á disposiciones v i 
gentes!. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentsr sus proposioiones por escrito, 
expresando la oantidad que ofreoen ven
der de cada artículo, y el preoio de la uni
dad métriea de los mismos, acompañán
dose muestras de los que se ofrezcan. 

Aloalá de Henares 2 de Noviembre de 
1894.=»El Comisario de Guerra, Franois
oo Llóreos. 

Junta Administrativa del Arsenal de la 
Carraca 

No habiendo tenido efeoto por falta de 
lioitadores la subssta públioa núm. 16/94 
celebrada en este Arsenal s imul tánea
mente oon la Corte y arsenales de Ferrol 
y Csrtagena el día 1.° de Agosto úl t imo, 
para la enajenaoión en beneficio de la 
Haoienda del vapor Ferrolano, existente 

en loa canoa de eate Arsenal, bajo el tipo 
de 31.295 peaetaa cuyo enunelo y modelo 
de proposición fué publicado en la Gaceta 
de Madrid núm. 174 de 23 de Junio ul
timó y en loa Boletines oficióle» de eata 
provinoia y la de Madrid, Gornña y Mor. 
ola, númeroa 142, 154, 305 y i.° de 23, 
25, 26 del propio y 2 de Julio siguiente 
respectivamente, esta Junta aoordó saetí 
dieho serviofb asegunda lioitaoión bsjo lu 
mismss oondioiones anunciadas en los ci
tados periódioos, en loa onalea se fijar* 
oportunamente el die y hora de au cele
bración. 

Carraón 29 de Octubre de i894.=aEl 
Seoretario, Leonardo Gomes. 

Compañía de los ferrocarriles de Puerto 
Rico 

En conformidad con el art. 36 de los 
Estatutos, el Consejo de Administración 
oonvooa á los Srea. Accionistas á Juntt 
general extraordinaria para el día 24 de 
Noviembre de 1894, á laa dos de la tarde, 
en ei domioilio social, Zorrilla, 4, du
plicado, en Madrid, para someterles 
las resoluciones siguientes: 

1. a Aprobación de un proyecto de con* 
venio que el Consejo de Administración y 
el Comité de París, en sus sesiones de 5 
del aotual y 29 de Ootubre úl t imo, bao 
acordado proponer á los aoreedores de la 
Compañía. 

2. a Aprobaoión de la reforma de loi 
Estatutos, en consonancia oon el proyec
to de oouvenio, acordada por el Consejo 
de Administración y el Comité de París, 
eo au8 sesiones de 7 y 5 del oorriente. 

L a Junta general extraordinaria, lla
mada á aprobar ó reohazar estos dos pan* 
toa, deberá constituirse con arreglo á lo 
que prescribe el art. 40 de los Estatutos. 

Copias certificadas del oitedo proyeoto 
de convenio y de los Estatutos reforma
dos, se hallan á disposioión de los señorei 
Accionistas para que puedan enterarse de 
ellos en el domicilio social en Madrid y tn 
Paris, en el Crédit Algérien, 10 pía» 
Vendóme. 

Los depósitos de acciones se efectuarán 
hasta el 20 del oorrieote, en las Cajas di 
la Compañía en Madrid, calle de Zorrilla, 
4 duplicado, 1.°, y en París, 15 place Ve*' 
dome, y además en el Crédit Algérien, Id 
place Venddme. 

Los Aooionistss que deseen ser repre
sentados en la Junta por otro Aocionists, 
deberán comunicarlo por carta dirigid*! 
al Consejo de Administración. 

En el oaso en que la Junta no pudiert 
oelebrarae por no hsberse depositado su-
fluiente representación al aoto, su reunido 
se aplazará para el dia siguiente á li 
misma hora y en el mismo sitio, y lo 
nuevos depósitos podrán hacerse en l i 
Cajas sociales en Madrid,hssta el dís 25| 
á la una de la tarde. 

Madrid 7 de Noviembre de 1894.-El 
Presidente del Consejo de Administración, 
E l Conde de Torrepsndo. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro» 
de Madrid 

E n esta semana han ingresado eo ljj 
Caja de Ahorros pesetas 274.313por 1.59 
imposiciones, de las ouales son nuevo. 
235, y se han satisfecho por eapital é ioj 
te reses pesetss 374.901 á solicitud de 5<| 
imponentes, 223 de eilos por saldo. 

Madrid 15 de Noviembre de 1894.= 
Direotor, José Alvares Marino. 


